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ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN  
 
En la  Casa Consistorial del Concello de Arteixo (A Coruña), siendo las ocho horas y 
cuarenta y cinco minutos del día 5 de septiembre de 2018 se constituye  la MESA DE 
CONTRATACIÓN integrada por los siguientes miembros: 
 

SR. PRESIDENTE: 
D. José María Sánchez Novo  

 
SRES. VOCAIS: 

Dna. Eva María Montes Fernández (Secretaria Accidental) 
Dna. Mónica Bello Novo (Viceinterventora) 

Dna. Purificación Zás Rodriguez 
D. Julio Amieiro Gómez 

 
SRA. SECRETARIA: 

Dna Carmen del Río Rodriguez 
 
ESTUDIO DE INFORME DE TEMERIDAD Y ACUERDOS QUE PROCEDAN DEL 
EXPEDIENTE: “MELLORA DE CAMIÑOS MUNICIPAIS CM 98 LAGOA SANTAIA 
(AGADER) 
 
En la Mesa de contratación celebrada el día 10 de agosto del año actual, por unanimidad 
de sus miembros, se acuerda: 
 
PRIMERO.- Dejar excluida a la empresa HORDESCON, S.L. en aplicación de lo 
dispuesto en el pliego respecto del contenido del sobre A, modalidad I, cláusula 23: 
 
“no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 
conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la 
oferta”.  
 
SEGUNDO.- Dar traslado de los sobres “A”, al Técnico da Mesa a los efectos de que 
emita el  informe correspondiente, de las empresas  que su oferta pueda ser constitutiva 
de valores con carácter anormal o desproporcionado 
 
TERCERO.- Facultar al Secretario de la Mesa de Contratación para recoger el informe 
técnico de valoración dos sobres “A”. 
 
QUINTO.- Facultar al Presidente de la Mesa de Contratación para realizar los 
requerimientos, en su  caso, a las empresas en las que su oferta pueda ser constitutiva de 
valores con carácter anormal o desproporcionado. 
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Con fecha 13 de agosto el secretario de la mesa recibe informe solicitado del siguiente 
tenor literal: 
 
“ 
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“ 
 
 
Del informe técnico se desprende que se encuentran  incursas en temeridad las 
siguientes empresas: 
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 SYR-AMG S.L.U 
 GR CONSTRUCCIONES OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. 

 
Con fecha 14 de agosto del año actual, se le requiere  a los dos licitadores para que en el 
plazo de cinco días naturales desde la recepción del requerimiento, presenten la 
documentación justificativa de su oferta  constitutiva de valores con carácter anormal o 
desproporcionado, según la cláusula 18 del anexo I de los pliegos: 
 
 

 

 
 
Con fecha 22 de agosto del año actual, se remite la documentación presentada por las empresas: 
SYR-AMG S.L.U y GR CONSTRUCCIONES OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. al técnico de la 
mesa para el estudio de la misma. 

 
En este acto do día de hoy, 5 de septiembre del año actual, se reúnen  los miembros de la 
mesa a los efectos del estudio del informe de temeridad emitido por el  técnico con fecha 
28 de agosto del año actual, del siguiente tenor literal: 
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“ 
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“ 
 
La Mesa de Contratación hace suyo el informe técnicos de fecha 28 de agosto de 2018, del que 
se desprende que las empresas SYR-AMG S.L.U y GR CONSTRUCCIONES OBRAS Y 
SERVICIOS, S.L.U. quedan excluidas de la presente licitación  por no justificar suficientemente 
la oferta presentada. 
 
Considerando la exclusión de estas dos empresas se procede a realizar la atribución de 
puntuación de las ofertas económicas de los licitadores admitidos en el procedimiento. 

 
La Mesa de Contratación le solicita en el acto, al técnico de la Mesa que determine las 
puntuaciones que se desprenden de la aplicación de fórmulas matemáticas. 
 
Tras un receso para que el técnico de la Mesa recoja en su informe las nuevas 
puntuaciones, una vez excluidos los dos licitadores que no justificaron suficientemente su 
oferta, se hace entrega del informe técnico del siguiente tenor literal: 
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“ 
 
La Mesa de Contratación por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda proponer: 

PRIMERO.- Dejar excluidas de la licitación a las empresas SYR-AMG S.L.U y GR 
CONSTRUCCIONES OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. por no justificar suficientemente la 
oferta presentada 
 
SEGUNDO.- Requerir a la empresa ASFAGAL TÉCNICAS VIARIAS, S.L., con CIF Nº: B-
32404972, para que en el plazo máximo de 7 días hábiles a contar desde el envío de 
este requerimiento, presente la documentación justificativa de encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiera comprometido a emplear en la ejecución del 
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contrato y de tener constituido ante la Tesorería municipal la garantía definitiva por 
importe de 2.074,35 € conforme a lo dispuesto en el artículo 159 de la LCSP, así como la 
posesión y la validez de los documentos acreditativos de su capacidad y solvencia 
manifestados en su declaración responsable conforme a lo dispuesto en el artículo 159.4 
de la LCSP, sin perjuicio de que presente dicha documentación antes de que transcurra 
dicho plazo. 

TERCEIRO.- Dar traslado del acuerdo a la Tesorería Municipal, a los efectos de informar 
si el requerido está al corriente  de sus obligaciones tributarias con este  Concello. 

 
El  Sr. Presidente da por terminada la reunión, siendo las nove horas y cincuenta minutos 
del mismo día. 
  
Y para que conste redacto la presente acta sometiéndola a la firma de los miembros de la 
Mesa. Doy fe. 
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